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Núm. 75. 	 Sábado ,3 de Setiembre de 1873.
	

1 y 112 real.

	. 	 Visto el expediente instruidot 4 bien conferirme en 7 del actual, ,
con motivo de la consmita elevadahe nombrado MiniStro de Ia, Guer-
por la Sala de lo criminal de laX ra al Teniente General D. José t

i Audiencia de Bareelona, 4-311 con fol.-i Sanchez Brégua. 	 ! 	 .
i midad con el ú itiino iyirrafo del ar -Madrid nueve de Setiembre de
i tículo 2.' del Código penal vip..,ente,mil ochocientos setenta y tres.—El i proponiendo la redue,cion a 12 años1, Presidente del Poder Ejecutivo,
de presidio mayor y accesorias y
1500 pesetas de multa de la pena
de 34 años y trea D13Se.8 y 1500
pesetas de multa inapuesta 4 José

Sampons y Coraella por tres deli-
-

DECRETOS . 	
tos de falsiticaciou y estah, dos de

	

lVisto el expediente instruido 	
estos conaurnados y uno frustrado;

y ä la de ocho aü.)s de la misma

1 
con motivo de la instancia elevada

mute ä su hijo Domingo Achirica

	

la pena de ocho años de presidio 	
atlos y 10 giesei, y 4000 pesetas de

pena, tambien. con su accesoria y
1000 peaetas de multa, la de 22por María Soria pidiendo se con-

	

mayor y accesorias que le fué im-	
multa impuesta ä Pedro Borre' y

	en causa sobre falsificacion y estafa 	
cion y estafa consumada:
Rovira por los delitos de falsifica-I puesta por la Audiencia de Madrid

Cousisieraudo la notable des-

	

1 
en la de 17 meses de presidio 007- 	 proporcioc. qae resulta eatre lasi reccional:

	

considerando que Cate interesa- 	
penas impuoötas y los delitoa pe-
nados, y que estos ni por la natu-

	

I do sufrió tres años de arision pre- 	 raleza de los documentos en que seventiva durante la sustanciadonde
la causa: que carece cle antetteden. , cometieron las estafas, ni por elmodo, forma ni ocasion en que se

	

tes penales: que DO sólo observa 	 ejecutaron dichas faisificacioees re-
una conducta irreprensible sino ç visten el caräcter de gravedad ni

PRESIDENCIA 	 i que ha dado muestras de verdadero demuestran el grado de malicia

	

DEL 	 1 arrepentimiento, granjeändose por 	 que si se hubiera tratado de la

	

i todos conceptos el s.precio de los 	 falsificacion de otra clase de do-PODER EJECUTIVO DE LA 	 emplaados del establecimiento pe- 1 cumentos oficiaies; y por último,
REPUBLICA. 	 i nal en que extingue su condena; y I 	 Considerando la. poca entidad

	

— 	 ! por último, que la parte ofendida,

	

. lejos de oponerse á la gracia, ha 	
del daño causado;

Teniendo presente lo dispuestosolicitado su concesion; 	 en la ley provisional estableciendo
i 	 Teniendo presento lo dispuesto 	 reglas para el ejercicio de la graciaen la ley provisional para el ejerci-En virtud de las facultades que . eie de lb gracia de indulte, 	

d ä i En (11 siG1 toob
'j amo cla la República,las COrtes Constituyentes tuvieron , 	 El Gobierno de la República, de 	 de acuerdo con el dictamen de laá bien conferirme en 7 del actual, ' acuerdo con el dictamen de, la Sala 	 Seccion de Estado y Gracia y Jus-he dispuesto que el 'Ministro de 	 senteaciadora, y oido el de la Sec- 1 ticia del Consejo de Estado, de-

cion de Estado y Gracia y JusticiaMarina D. Jacobo Oreyro y Villa - • 	 1 creta la reduccion de las panas ien-
del Consejo de Estado, decreta ia 

f puestas a Jusai Sainpens y Corneliaviceucio cese en el cargo de Miniss 	 concesion ä Dorniego Achirica y ¡ y Pedro Borrell y Rovira en lostro interino de la Guerra. 	 :,:oria de tres años de rebaja de la 	 términos prepuestos por la Audien-Madrid nueve de Setiembre de 	 pena que le fué impuesta en causa cia de Barcelona. -
mil ochocientos seteuta y tres.— 	 sobre el mencionado delito. 	 !

Madrid d. 	 .
gos

Ed Presidente del Poder Ejeeutivo, 	 Madrid diez y siete de Agosto 1: mil ochocientos 'setenta y tres.—El

	

de mil ochocientos setenta y tres.— 	 Presidente del Gobierno de la Re-
; República, Nicolás Sahneron.—E1 ; Ministro de Gracia y Jueticia, Pe-E a virtud de las facultades que 	 Ministro de Gracia y Justicia, Pe- I., dro J . Moreno Rodriguez.

las Cía tes Constituyentes tuvieron 	 dro J. Moreno Rodriguez. 	 !t 3‘
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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son oblrigatorias para la capita!
de provincia desde que se publican oll-
cialmente en ella y desde cuatro dias
despues para los dernfis pueblos de la
'adune IDVOWinelia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1437.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un raes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id. . . . . 	 33
S9i.E3 id. , . . . 	 66
Un arto. . . 	 . . 132 . 	

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oil
diales se bao de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rän fe los editores de los mencionados
pedötlicos. (Ordenes de 13 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1S51.)

16.
45 
90

180.

—

hlER .109 	 LÅ Pili)111 CI
1)1; Cfri1i) 93 I.

Núm. 488.

ORDEN PUBLICO.
Los Alcaldes, empleados de ár-

den público y Guardia civil, pro-
cederán h. la busca de dos cabal l o-
rias cuyas señas se espresan a con -
tinuacion, que fueron desaparecidas
de un cercado le la propiedad de
D. Francisco Pizarro, término de
Pedroches; y Caso (le ser habidas
las reinitirän ä disposicion del
Sr. Alcalde de dicho pueblo con la
persona en cayo poder se encuen-
tren si ro ofreciere las garantías
necesarias.

Córdoba 12 de Setiembre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.
Señas.

Un potro entero, _casuario claro,
de 4 ailuS, 6 112 cuartas, herrado
de los cuatro pies, sin hierro.

Una jumenta de 7 años, alzada
regular, un poco cacha y preñada.

Nüm. 489.

ORDEN PUBLICO,
Los Alcaldes, empleados do

órden público y Guardia civil,
p rocederän a la busca de una ca -
balieria cuyas serias se espresan a
continuacion, que tiré robada en
e i partido de las Navas, término de
Lucena, de la propiedad do Don
José de Burgos; y caso do ser ha-
bida la remitiran á disposicion del
Sr. Alcalde do dicho pueblo con la
persona en cuyo poder se encuentre
si co ofreciere las garantias nece-
sarias.

Córdoba 12de Setiembre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.
Señas.

Edad 6 años, aizada 7 cuartas
escasas, color negro, con hierro,

Núm. 490.

ORDEN PUBLICO.
Los Alcaldes, empleados de Or

den público y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de tres caballe-
rías, cuyas señas se espresan ä
continuacion, que fueron hurtadas
a D. José Rarnirez Cadenas, en la
huerta de Albalá, término de Arcos
de laFroatera, y caso de ser habidas
las remitirán a disposicion del se-
ihr Juez de primera instancia de
aquel partido, con la persona en
cuyo poder se encuentre si no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 12 deSetiembre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.
Señas.

Una mula tordilla oscura, que
en la actualidad tendrá de 7 á 8
arios, alzada grande, con hierro.

Un mulo do la misma edad que
el anterior, chato, mohino, negro.

Y otro de 4 á 6 años, negro: es-
tos dos últimos con hierro.

DECRETOS.

Emilio Castelar. 	 El Presidente del Gobierno de la i pública, Nicolas Salweron.—E1
••••n•

Emilio Castelar,

Ministerio de Gracia y
Justicia.
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Visto el expediente instrui- --i Ministro de la Guerra, Eulogio 	 el si tuen , ne sól o obró en arre_ 	 de Agosto para Setiembre, de los
do con motivo de la instancia ele- j Gonzalez. 	 bato y obcecacion que se aprecia- 	 cuales muchos no habia en la Ad-

ministracion :vada por Pedro Sanz Lla.veria pi- 	 : ba ya en el fallo, siao en vindi-
diendo se le indulte de la pena de ¡ 	 Ei Gobierno de la-República se ! cacion próxima de la grave ofen- 	

Resultando que nombrado por

	

1 1 ha servido disponer se encargue 	 el Administrador económice un co
t3 m 	 L

-
Piet eses de destierro y pago e t 	 i sa dirigida ä su padre . y ä él mis- 	 misionado para girar segunda vi.

1 intetinamente del dfflpacho or-200 pesetas 	 mult y de la cos-de 	 e 	 s' 	 ¡ nao, suponiéndoles falsamente au - 	 sita, tuvo esta efecto en 16 del
` tas procesales, 6 responsabilidad } dinerio de la Seeretaría geceral de i

	

, tors da un &lit) de hurto, por 	 Illi8020 mes, en ocasion en que (31
Ipersonal subsidiaria en caso de in_ 	 este Ministerio el Brigadier don i lo quo procedia, ses,Y an la reto. 	 Administrador procesado estaba

	

solvencia, impuesta par la Au. 4 Juan Corbt-ilan Genzalez, Jefo de i 5. a del art. 82, rebajar ea cuanto 	
ausent-, dejando un encargado,
a pareciendo de ella un alcanee

	

dieuoia de Barceloaa ea causa so - 1 Seccion usas antiguo del mismo. 	 ;: al recurrente Simou la pena se- • contra el Administrador por 9811
bre lesiones monos graves: 	 1 	 Madrid 8 de Setiembre de 1873. t

	

: fialada en el art, 433; y respecto 	 pesetas, que reclamadas no fueron
Considerando la irreprensible I — Oreyro. 	

,

	

i del Manuel Muntere, era de ap:e• 	 satisfechas en el acto; pero que

	

coaducta de este interesado con.- ! ciar la circunstancia 5. a del art. 8.' 	 percibió la Hacienda en cuatro pla-,
fra el cual no resultan anteceden- 1 	 del mencionado Código: 	

zos con el interés del 6 por 100,

f 	
sin que el Erario sufriese por este

tes penale 	 ms, y que en la coision i 	 Tribunal Supremo. 	 i 	 Visto, siendo Poneate el 11.1agis- 	 desfalco mayores perjuicios ni gra-
del delito obró por estímulos po- 

I 	 i trado D. Mariano García Cern - 	 ve entorpecimiento el servicio pli-,derosos que naturalmente le pro- / 	 brero:Sala segunda. 	
blico:

dujeron arrebato y obcecacion: 	 i 	 ; 	 1.° Considerando que el Tri- 	 Resaltando que ei procesado en
su indagatoria manifostd que ha-Consideraudo quo la parte ofen- i 	 En la villa de Madrid, á 4 de 	 banal Supremo ha de aceptar los 	 bla intentado colocar foo.dos en fin

	

dida no 83 opoae ä la concesion de 1 Julio de 1873, en el expediente i hechos come vengan consignados 	 de Agosto en la Caja Central, que
la gracia de indulto y que esta no f núm. 2.731 pendiente ante Nos so- 	 en la seutencia, en eodormidad ä 	 no le fuercea admitidos: que coa •
perjudica ä tercero; 	 bre admision del recurso de casa- f,. lo dispuesto en el art. 7.° de la 	 aviso de esta negativa So habia

	

Teniendo presente lo dispues• 	 cion interpuesto por Manuel Mon - 	 ley de casacion criminal: 	 trasladado á Madrid pa r a recoger-
los, donde le acometió una enfer-to en la ley provisional estable- 	 tero Rubio y Simon 111ontero Ca- i 	 2.° Considerando que las ale

ciendo reglas para el ejercicio de I

	

	
medad, por cuyo motive no pudo

bañas;

	

! gaciones que se hacen para fundar 	 presentar los • fondos oportuaa-
la gracia de indulto, 	 I 	 1.° Resultando que en 21 de 1 el presente recurso están en opo• 	 mente:

	

El Gobierno de la República, 	 Diciembre de 1872 al pasar el ex- i sicion con los hechos que Se ad- 	 Resultando que fornada causa.
da acuerdo con el dictamen de 	 presado Simon Montero con su pa- 1 miten como probados, y de los 	 y sustanciada por sus trámites,

dictó sentencia la S'a:a antes ufo-la Sala sentenciadora, y oido el 	 dre Manuel por el punto donde I mismos no se desprende otra cir- 	 rida declarando que los hechos pro-de la Seeion do Estado y Gracia 4 trabajaban Eusebio García y otros, I cunstancia atenuante que la esti-1 	 bados constituian el delito de mal-
y Justicia del Consejo de Estado, I vecinos de Norabela, partido ju- 	 rueda por la Sala; 	 versacion de caudales públicos, sin
decreta la concesion de indulto 1 dicial do Escalona, uno de estos J 	 Fallamos que debemos declarar 	 circunstancias apreciables, de queI

	

de la pena impuesta á Pedro Sanz 1 designó ä aquellos dos como auto- 1 y declaramos no haber lugar 4 la 	 era autor 1). Victor larin y Daza,

	

y Llaveria en causa sobre el mea- 1 res de la sustraccion de feria que 1 admision, con las cestas; y comu- 	 á quien condenó ea dos [dios de
1 Suspension del cargo de Admiais-

	

cionado delito, coninutandosela por 4 faltó á García, con cuyo motivo ) niquese al Triban 1 1 s3atenciad ° r 	 trador de Rentas Estancadas ú
la de repreasion pública. 	 1 89 suscitó qu'rnera entre el mismo i para los efectos correspondientes. 	 otro de funciones aeálogas, y multa

	

Madrid diez y siete de Agosto 1 y Simon, en la que se agarraron 1 	 Asi por esta nueetra sentencia, 	 de 491 pesetas, accesorias y costas:

	

de mil ochocientos setenta y tres. 1 dándose cachetes; y por último, ' que se publicarä en la (Gaceta de 	 Resultando qee contra esta

	

—El Presidente del Gobierno de la 1 ä exeitae idn de su padre sacó la . Madrid» 6 insertará ea la «Coleo- 	 sentencia se ha interpuesto 4 noin-

	

República, Nicolás Salmerou.— 1 :navaja 6 infirió ä García dos lesio- I cion legislativa,' lo pronunciamos,

	

	 cion por infraccion de ley, que 80
bre del procesado recurso de casa-

El Ministro de Gracia y Justicia, 1 nes, para cuyo acto el mismo Mon - 1 mandamos y firrnamos.—Tornás
1 	 fundó en el caso 1.° del art. 4.° de

Pedro J. Moreno Rodriguez, 	 tero, padre, cogió dos piedras pa- f Iluet.—Manuel Leona—Fernando 	 la provisional que lo establece,

	

1 . ra dar al Eusebio, mas no lo con- 1 Perez de Rozas.—Mariauo Garcia 	
s 

citando cono infringidos los anís

	

--- -. i siguió por la intervencion de sus 	 Cembrero.--Luis Vazquez Mon • 	 culos 407 y 116 del Código penal,

	

i
dragon.—Crispulo Garcia Gomez 	 por cuanto se habia calificado como

Ministerio de la Guerra. 1 compafieros: 	 delito un hecho que ao lo era por
f 	 2.° Resultando que la Sala 1 de la Serna.—E'iugenio de Angulo. 	 su propia naturaleza:1

DECRETOS. 	 quinta de la Audiencia de esto 	 Publicacion.--Leida y publica- 	 Resultando que admitido el re-

	

distrito por sentencia de 19 do 1 da fue la anterior sentencia por el 	 curso por la Sala segunda do este

	

Teniendo en consideracion los 	 Abril de 1873 declaró que los he- i Exctno. Sr. D. Mariano Garcia 	 Supremo Tribunal, se pasó á esta

	

distinguidcs SerViCiO3 prestados i ches probados constituian el de - 1 Cembrero, Magistrado de Tri - 	 tercera, donde ha sido sustanciadol 

	

comba t iendo á los insurrectos de I lit° de lesiones menos graves, del 1 banal Supremo, celebrando au- 	 en forma:

	

diencia pública su Sala segunda en 	
Visto, siendo Ponente el Magis-

	

la is l a de Cuba por el Coronel de i cual fue autor el procesado Simon / 	 i trado D. Miguel Zorrilla:
dhdl dia e hoy, e que certifico co- 1

	

Artilleria de aquel ejercito don 	 Montero y cómplice su padre Ma- 	 e 	 Considerando que por el párrafo
Joaquin Marin y Delgado, el Go •,. nhel, con la circunstancia atenuan- i mo Secretario de ella. 	 1 tercero del artículo 407 del Código

	

bierno de la República ha tenido 11 te do haber mediado arrebato y	 Madrid li de Julio do 1873,— 	 penal se castiga al funcionario que

	

á bien promoverlo al empleo de 1 obcecacion; y conforme á los ar- 	 Licenciado Carlos Borre?. 	 I aplicare ä usos propios 6 agenos

Brigadier.

	

tfeuios 433, circunstancia 7. 4 del 	
I los caudales ti efectos puestos ä su
:

Madrid ocho de Setiembre de ; 9.' 	
cargo, incurriendo en las penas de

; 68, regla 2. a del 82, y otros 	
-----.~-e•e--;,......----,

1, saspension y multa del 5 al 25 por

	

mil ochocientos setenta y tres. — I concordantes del Código penal, con - 	 Sala tercera. 	 ! 100 de la cantidad distraida si el

	

En la villa de Madrid, ä 8 de 	 uso indebido de los fondos fueseEl Presidente del Gobierno de la i den6 al Simon ä un raes y medio i 

	

Mayo de 1873, en el recurso de ca- 	 sin da

	

República, Emilio Castelar —E[ 	de arresto mayor, y 
al Manuel. en ! .rlo ni entorpeimiento delz 

	

sacien por infraccine de ley que 	 servicio público, y el art. 416 re-

	

Ministro interino de la Guerra, i la multa de 60 pesetas y acceso- 	 ante Nos pende, interpuesto por 	 puta funciouario público para losi.Jacobo Oreyro. 	 ! reas: 	 D. Victor 1%.1arin y Daza contra la 	 efectos del aeterior á todo el que

	

-- 3.° Resaltando que los dos 	 sentencia pronunciada por la Sala 	 por disposicion inmediata de la ley
	El Gobierno de la República 1 procesados han inte srpuesto recur- 	 de lo criminal de la Audiencia de 	 6 por eleccion pepular 6 por uorn-

	

ha tenido ä bien admitir al Bri- it so de casaciou coutra la sentencia 	 Cäceres en causa seguida al mismo 	 brarnienfo de Autoridad competen-

	

en el Juzgado de primera instan- 	 te participe del ejercicio do luacio-

	

gadier D. José, Diaz Ilarraza la di- 1 que antecede, apoyado en los C3- 	 cía de la Puebla de Alcocer por 	 nes públicas:

	

mision que ha presentado del car- 	 1. 0 , 4.° y 5.° del art. 798 de la 	 malversacion de caudales públicos: ' 	 Considerando que no so han in'

	

go da Secretario general Je! Mi- 	 ley de Enjuiciamiento criminal, y 	 Resultando que en lo de Se- 	 fringido los referidos artículos, e i-
niaterio de la Guerra . 	 ,.. ci ta ndo como Liffing. idos lo:;, ,, rti _ 1 iiembre do 1870 e; Alcaide de l a 	 tadoscomu fundamento del recur-

Madrid cuatro de Setiembre de 	 culos 8.°, 9.°, 15 y 82 del Ci5Jigo, i PucWa de Alcccer gin. una visita 	 so y de la seateucia que los ha a p!i-

	

ä ;a Administndion d1/4... Estancadas 	 cano debidainente; porque Siell d0

	

Mil ochocientos setenta y tres.— i puesto que ea el hecho coacurrie- 	 de dicho pueble, que estaba á cara- 	 ei procesado funcioeario públ ico ,

	

El Presidente del Gobierno de la ! ron las circunstancias atenuantes 	 go del procesado, apareciendo ea 	 corno Adnainiitrador de iistanca -República, Nicolás Salaterou.—ßl !

	

y 7 • 8 del art. 9.°, toda vez que 	 los libros existencias de generos 	 das, y no habiendo presentado el

	

Je 	 3:
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dinero 6 efectos que gnardaba y
' ednainistraba cuando por dos veces
se giró la visita, sino neceaitand
mas bien de cuatro plazos para rein •
tegrar á la Hacienda, hizo uso in-
debido de los fondos, acto penade
en el pärrafo tercero del art. 407,
aunque fuese sin daño ni entcrpe-
cimiento del servicio público, co
mo ha apreciado la Sala:

Considerando, en su virtud, que
en la sentencia no se ha cometido
la intraccion de lev que se ha ale-
gado del caso 1. ' del art, 4.° .de la
ley de casacion; porque segun los

'hechos consignados en ella, admi-
tidos como proba:los y en la forma
que se refiere, se han calificado
justamente como delito por serio
por su propia naturaleza, din que
circunstancias posteriores impidan
penarlo;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion que contra la sen-
tencia pronunciada por la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Ce -
ceras interpuso D. Victor Maria y
Daza, al que condenamos en las
Costs; y diríjase a dicha Sala la
certificacion corresporldiente.

Asi por esta nue3tra sentencia,
que se publicara en la &gaceta de
Madrid» é insertard, ea la «Colee
cien legislativa,» pasändose al

• efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
galos, —El Presidente Sr. Gonzalez
Nandin votó en Sala. --Manuel
Maria de Basualdo.—Manuel Ma-
ria de Basualdo Miguel Zorrilia.
---Mau tse! Misionad y Mora. --san -
todo Valdés. —Alberto Santias.—
Diego Fernandez Cano.

Publicacion.---Leida y publica.
da fue la anterior sentencie por el
Excmo. Sr. D. eguel Zerrilla,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estaadose celebran lo audiencia pú-
blica en su Sala tercera el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tsrio de la misma.

Madrid 8 de Mayo de 1873.—
Licenciado Bartolome Roeriguez de
Rivera.

Ola:Bazszr-

UUNTAMIENTON.

Núm. 471.
Alcaldía popular de

Lucen a.
—

Don Pedro Muñoz Valle, Alcalde
popular de esta ciudad.
Hago saber: que para llevar e,

'cabo la exaccion del arbitrio de
diez pesetas sobre cada cabeza de
ganado de cerda que so degüello ea
esta ciudad durante el año econó-
mico de 1873-71, vetado par la
Junta municipal, esta Alcaldía cree
opertuno dictar las siguientes pre-
venciones.

1. ` En el preciso término do
quince dias ti contar desde la nu-
blicacion • de este edicto, todos los
co ntribu y entes vecinos 6 forasteros
y los paiticularce de esta ciudad
presentara!) en la Seeretaria de
A yuntamiento relacion firmada del

número de cabezas do cerda que
poseau en el término municipal, es-
presencie ene claridal el punto dora-
de radican.

2.' Los dueños 6 conductores de
ganado de cerda procedente de otros
pueblos, que se introduzan en el
término municipal, presentaran las
relaciones respectivas dentro do las
veinticuatro horas siguientes d su
entrada en el mismo, sea cual fuere
la época en quo lo realicen.

En la Secretaría de Ayunta-
miento se facilitaran ejemplares
impresos de dichas relaciones ä
todo el que lo solicite.

3. ` La falta de presentacion
dicho documento dentro del plazo
marcado, serä castigado con una
multa de 5 á 5 pesetas, sin per-
juicio de exigir que se cumpla en
un término breve aquella pres-
cripcioa.

4. $ La falsedad cometida en las
declaraciones será igualmente cas-
tigada con una multa de 5 a 26
pesetas ä juicio de mi autoridad. •

5." Cuando hubiere sospechas
de que se ha faltado á la verdad en
la relacion, los dependientes de esta
Alcald ía penetrarán en los domici-
lios 6 casas de labor de los contri-
buyentes, previa la vénia de sus
dueños, y harán la cotnprobacion.

6." Si los dueües se resistieren
e facilitar la entrada, Se impetrara(
el auxilio del Juez municipal para
poderlo efectuar. Lo mismo se hará
cuando los contribuyentes apesar
de haber sido apercibidas y multa -
(los, no presentaren la declaracion
firmada à que so refiere la primera
prevenoion,

7.' El resultado quo arrojen las
relaciones, constituirá el cargo de
cada contribuyente.

8. Serán partidas de baja los
cerdos que mueran de enfermedad,
los que no se degüellen y lo; que
se estraigan vivos del término para
venderlos en otros mercados. Estas
bajas se justificarán debidamante a
satisfaccioa de la Administraciol.

9. De cada degüello que se eje-
cute se dará aviso y se satisfará
pröviamente en la Administracion
estable,dida en la casa Ayuntamien-
to, la cuota correspondiente.

10. Los pagos realizados, las
bajas por cabezas muertas 6 por
salida á otros pueblos, y el ganado

1

 que se conserve vivo para su beae
ficio y venta ea arios venideros,
constituirán la data de l 'os con tri
buyon tes.

11. Pagara doblo derecho el
quo efectúe par primera vez la
mata:iza de un cerdo sin dar el
oportuno aviso 4 la Administracioa
y satisfacer en la misma la cuota
quo se deba abonar. En caso de
reincidencia, š mis del dable dere.-
cho S3 impondrá una multa de 5 a
25 pesetas al siefraudador,

12. Para aplicar la correocion si
que se refieres/a prevencion ante -
rior, se proced era con arreglo a lo
ordenado en las disposiciones a. y
5.° siempre que hubiere sospeehas
de ve se ha efectuado alanna ma-
tanza sin dar el aviso, 6 que en esto
se haya faltado ä la verdad no con -
signando con exactitud el número
de cabezas qua se van ä degollar.

13. De cada pago que se ejecu-
te, se recogerá el oportuno t-elon.

Todos los dependientes da mi
autoridad quedan encargados da la
puntual ejecucion do este bando.

Lucena 5 de Setiembre de 1873.
—El Alcalde, Pedro Muñoz Valle.
--El Secretario, Federico Alvarez
de Sotomayor.

Núm. 472.
Alcaldía popular de

Encinas Reales.

Don Antonio de la Villa y Ruiz,
1 	 Alcalde popular de la villa de

Encinas Reales.
Hago saber: Que resuelto por

la Asamblea Municipal en junta
celebrada el dia diez y siete de
Agosto próxitno pasado, co1110 me-
dio mas preferente para cubrir el
déficit del presupuesto Muisicipal,
el repartimiento general con arreglo
ä lo dispuesto en el caso 2 ° del arti-
culo 129 y 131 le lasley vigente; ei
Ayuntamiento de mi presidencia
ha acordado, que en el término de
ocho dias presenten todos los veci.
nos y hacendados forasteros en la
Secretaria Municipal las relaciones
de utieidad general en los términos
que está prevenido y en la formo.
que se manifieste en dicha Secre-
taría, en la inteligencia que el que
dejase do efectuarlo so le estimara
por la espresada Junta.

Encinas Reales 6 de Setiembre
de 1873.—Antonio de la Villa.

Núm. 476.
Alcaldía popular de

Mcnternay3r.
Don *sosa Rodriguez de Córdoba y

Mata, primer teniente de Alcal-
de popular de esta villa por in
disposicion del que lo es efec-
tivo.
Hago saber: Que resuelto por

la Asamblea Municipal como medio
mas prefei ente el que el déficit del
prese puesto Municipal del corriente
año econóelico de 73 á 74, donde
esta incluso el cupo que ha corres-
pondido á este pueelo por el con-
tingente provincial, se cubra por
medio de un repartimiento general
basado en las disposiciones del caso
segundo del art. 129 y 131 de la
ley Municipal vigente; el Ayunta-
miento de mi presidencia tiene
acordado que durante el término de
8 chas proseo ten en la Secretaria
Municipal todos los vecinos domi-
ciliados y hacendados forasteros eh
esto término sus respectivas re'st-

. ciones en la forma que previenen las
; disposiciones de dicha ley espresan -

do los haberes 6 utilidad general
que cada neo disfruta con disiin-
cien de los coneoptes de que pro-
ceciea.

Loe que' deu de cumene este
servicio tea Irän ea tendido quo las
utilidades de que S3 deja hecho
mérito serán estimadas por la aeccion
6 Junta Munieipal, traecurrido que
sea Ci plazo señalado para la pre-
sentacion de dichas relaciones; on el
concepto que perderán el derecho ä
reclamar de agravios en el caso de
habérseles inferido.

Y para que llegue 4 noticia de
todos se pone el presente en Monte.
mayor á 10 da Setiembre de 1873.
--José Rodriguez, —Lucas Ca.ntillo
y Urbano, Secretario.

Núm. 477.
Alcaldía popular de

Fernan-Nuñez.
—

Don Vicente Sanz Junquera, Alcals
do popular de esta villa de Fer-
nan -Nuñez.
Haga saber: Qua por acuerdo

de este Ayuntamiento que tengo el
honor de presidir, se saca ä pública
subasta 3:? baja la eeestenecioa ea
arrecifado de la calle Bassioseco
de esta poblation, que da principio
desde el punto medio de la Carrera
ä unir con le Carretera que se dirige
ä la Estacion; en cuyo trayecto hay
ciento ochentay 34iewaletrosies2nta
y cuatro centímetros, estando va-
lorada la construccion de dicho
arrecifado en la cantidad de ocho-
cientas noventa y dos pesetas veinte.
y cinco cétatimos segun el presu-
puesto formado por el maestro de
obras do esta villa; el acto del re-
mate se verificará ea estas Casas
Consistoriales, de ocho á una del
dia quince del actual, con arreglo
al presupuesto y pliego de condi-
ciones facultativas y económicas
que se hallan de mateifiesto en la
Sscretarla de esto Mulcipio.

Fernan . Nuñez 9 die Setiembre
de 1873. —Vicente Sanz. —José Ra.
mon Ibarra, Secretario.

Núm. 478.
Alcaldía popular de

Fauna del Rio.
•••••n.«

Don Miguel Prez de los Rios, Al -
caldo popular de la villa de Palma
del Rio.
Hago saber: Que terminado en

borrador el repartimiento de la
Contribucion Territorial de este
término Municipal para el presento
año de 1873 á 1874, se halla de
inanifiestd por término de ocho dias
en la Secretaria de Ayuntamiento
para que los contribuyentes en 61
comprendidos puedan examinarlo y
producir sus reclamaciones si se
consideran agraviados en la aplica-
cíes', del tanto par ciento, en la in-
ted,gencia de que pasado dicho pla-
zo ne so oiráa las que se pre-
senten.

Y pereque llegueä conocimiento
de todos so publica y fija el presente
en Palma del Rio y Setiembre 10 de
1873.—Migael Perez.--Antoaio
Milla y Luque, Secretario.

1
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Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y li-
tografía del «Din vio de I
Córdoba, »San Fernando
34 y Letrados 18.

1

Núm. 479.
Alcaldía Republicana de

Puente-Genil.
—

José Delgado Gallardo, Alcalde Re-
publicano de esta villa.
Hago saber: Que el Ayunta-

miento de mi presidencia en sesion
extraordinaria ee'ebrada el dia 7
del corriente y en cumplimiento del
art. 117 de la ley Municipal, se ha
servido disponer anunciar la va-
cante de la Secretaria de esta Ayun-
tamiento con la dotacion anual de
1825 pesetas. Los aspirantes pueden
hacer sus solicitudes y dirigirlas ä
dicha Secretaría en el término de
30 diaa contados desde la fecha de
su aparicion en el «Baletin oficial»
de la provincia.

Puente • Genil 9 de Setiembre de
1873.—José Delgado.—Francisco
Morales, Secretario.in

Núm. 483.

Alcaldía popular de
A darnúz.
--

D. Juan Anbaio Cano Vega, - Al-
calde popular de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo

de la corporacíon que presido se
saca ä pública subasta el arrea-
damienta de los dos barcas que se
sostienen sobre el rio Guadalqui-
vir para el paso ä Pedro-Abad,
que pertenecen al caudal de pro-
pios de esta poblacion, por tiempo
de tres años que principiarän ä
contarse desde el dia 30 dol cor-
rí -Hit-) y cormluirän en 29 de, S3-.

tiernbre da 1876, bajo el tipo de
quinientas veinte y cinco pesetas
y condiciones que S3 hallan de
manifiesto en la Secretaria do la
municipalidad, cuyo remate ten-
drá lugar ea estas casas Capita -
larea el dia veinte y tres del pre-
sente y hora de las diez de su ma-
ñana.

Lo que se anuncia al público
para los que quieran interesarse en
dicha subasta.

Adatnúz 8 de Setiembre de 1873.
—Juan A. Cano.

Núm. 484.
Alcaldia popular de

Villaharta.
—

Don Juan Perez, Alcalde popular
de esta villa.
Hago sabei: que halländose

vacante la plaza de Secretario de
este Ayuntamiento por destitucion
del que la desempeñaba, con el
sueldo anual de quinientas cincuen-
ta pesetas anuales, se hace público
para las personas que deseen adqui-
rir dicho destino, presenten sus
solicitudes acompañadas da sus ho-
jas de servicios, en el plazo de trein-
ta dias á contar desde la aparicion
del anuncio de esta Alcaldía.

Villaharta nueve de Setiembre
de mil ochocientos setenta y tres.
—Juan Perez.—Juan Garcia, Se-
cretario interino.

2 	 Ném. 485.
- 	 Alcaldía popular de

Belmez.
—

Don Vicente Sainpelayo, Presiden-
te del Ayuntamiento popular de
Belmez.
Hago saber: Que por acuerdo

do la Corporacion que tongo el ho-
nor de presidir, so saoan á pública
subasta, en venta, seiscientas fa-
negas de trigo añejo, de este Pósi-
to Municipal, al precio mínimo de
siete pesetas fanega.

Serán admitidas solo aquellas
proposiciones que cubran ti mejo-
ren el tipo señalado.

La subasta tendrá lugar ea estas
Casas Capitulares el dia 28 del cor-
riente ä las doce de su mañana, y
se anuncia por el presento para
conocimiento del público.

Belmez y Setiembre 1. 0 de 1873.
—V. Sampelayo.

Núm. 486.
Los Sres. Alcaldes y empleados

de Seguridad y Guardia civil pro-
cederän á la busca de dos jumen-
tos que en el dia de hoy han des-
aparecido de este término Munici-
pal y de la propiedad de Manuel
Hornero, cuyas señas son ä coeti-
nuacion, y ea caso do ser hallados
los pondrán si dispeaicion de mi
autoridad.

Belraez 8 de Setiembre de 1873,
V. Sampolayo

Señas.
Una burra rucia, de siete años,

mediana, preñada.
Una burra de cuatro años, ru-

cia clara, un poco mas alta que
la anterior, con una oreja rasgada.

Núm. 487.
Alcaldía popular de Villa •

nueva del Rey.
—

ED7CTO.
Don Antonio Cerrato Herrera, Al-

calde presidente del Ayuntamien-
to republicano de esta villa.
Hago saber: que concluido el

repartimiento de la contribucion
territorial de esta villa y año eco-
nómico corriente, se hall 1 expues-
to al público en la Secretaría de
dicha eorporacion por término de
ocho dias, para que los interesados
que gusten puedan examinarlo y
reclamar de agravios si lo conside-
ran procedente.

Y para la general inteligencia
se hace público por medio del pre-
sente.

Villanueva del Rey 9 de Sedera -
bre de 1873.—Antonio Cerrato.

nr=c1M111e,

JUZGADOS.
••n•••n•

Núm. 475.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz -
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

D011 Rafael Pineda y Alba, Juez

Municipal del distrito de la iz-

ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTO.
Desde S. Miguel próximo se ha -

ce de la dehesa llamada de Mosque-
ros, térmico do S. Caliato; sa com-
pone de encinar y ale.ornocal y
rasos para pastar ganado lanar
yeguar y vacuno, y tierras para
labor; tiene cortijo de teja coa todas
sus dependencias, y zahurdas tam -
bien de teja con cabida para 600
cochinos; tiene además muchos y
abundantes aguaderos.

La persona á quien pueda con-
venirle puede pasar desde el I.5 del
corriente á casa de la Sra. Baronesa
viuda de S. Calisto, donde so hallarä
de manifiesto el pliego de condicio-
nes y tipo de renta.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan
de venta en la libreria
del «Diario de Córdo-
ba,)) San Fernando ä4
y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y );,e lis que
se les adtmda.n. se ha-
llan de venta en ei (les-
pacho del« D ,ario Gil.-
doba,» calle de San Fer-
nando, 3.1.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con
100 sobres, se venden
en la Librería del «Dia-
rio de Córdoba, » calle de
Swt Fernando;ritiin. 34,
todo por cinco reales.
En el mismo estableci.
mento se timbra grätis
el papel ä todo el que
lleve una caja.

Plieg,s-estados para
la formacion del pad ron
por los Ayuntamientos,
en vista de las hojas es-
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo delt471
Se hallan de venta en la
imprenta y litografía del
«Diärio de Córilw)a,»
Letrados 18 y San Fer-
nando 3.

BENEFICENCIA.

Pres Tuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta=
bleeimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de ven-
ta en la impreüta y lito-
grafia del «Diario de Cór-
doba,)) San Fernando 54
y Letrados 18,

Estados para la for-
macion del amillara
mieuto y repartimiento
de contribucion segun
los nuevos modelos de la
Administracion. Se haa'
han de venta en la im-
prenta del «Diario de
Córdoba.»

Imprenta, libr ría y litografía del
DIARIO DE CORDOBA.

quiertla do esta capital é interino
de primera instancia por indis-
posicion del propietario.
Por el presente se cita, llama y

emplaza ä Antonio Teruel, para
que en el termino de diez dias con
tados desde esta fecha comparezca
en este Juzgado ä de:ciar:sil ea causa

; que se sigue contra Miguel Domingo
Gil, p7r tentativa de hurto de un
reloj, apercibido que de no hacerlo
le parara el perjuicio cine haya
lugar.

Dado en Córdoba ä cinco de
Setiembre de mil ochocientos setas'
ta y tres. —Rafael Pineda Alba. —
Por mandado de S. S. y Escribanía
do D. José Carrasquilia.—Sebastian
Pedraza.
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